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RESPUESTA: 

 

En relación con las preguntas de referencia, cabe informar a Su Señoría que el 

marco normativo de referencia de la línea de avales para la cobertura por cuenta del 
Estado, de la financiación otorgada por entidades financieras a empresas y autónomos 

viene definido en: 
 
- Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias 

para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19. Capítulo III, 
Sección 1ª, artículo 29. Aprobación de una línea para la cobertura por cuenta 

del Estado de la financiación otorgada por entidades financieras a empresas y 
autónomos.  

 
- Resolución de 25 de marzo de 2020, de la Secretaría de Estado de Economía 

y Apoyo a la Empresa, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 24 de marzo de 2020, por el que se aprueban las características 

del primer tramo de la línea de avales del Instituto de Crédito Oficial (ICO) 
para empresas y autónomos, para paliar los efectos económicos del COVID-

19.  
 

- Acuerdo de Consejo de Ministros del 10 de abril de 2020 por el que se 
instruye al Instituto de Crédito Oficial a poner en marcha el segundo tramo de 
la línea de avales aprobada por el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, y 

se establece que sus beneficiarios sean las pequeñas y medianas empresas y 
autónomos afectados por las consecuencias económicas del COVID-19. 

 
Dentro de este marco normativo, el Instituto de Crédito Oficial (ICO) actúa por 

mandato del Consejo de Ministros para poner en marcha y gestionar la línea de avales 
del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, rigiéndose por las 

características de la línea definidas en la normativa citada.  



  

 

 

 

   

 

 

 

Atendiendo a las cuestiones planteadas, el artículo 29 del Real Decreto-ley 
8/2020 establece que, para facilitar el mantenimiento del empleo y paliar los efectos 
económicos del COVID-19, el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 

Digital podrá conceder avales por un importe máximo de 100.000 millones de euros 
para la financiación concedida por entidades de crédito, establecimientos financieros de 

crédito, entidades de dinero electrónico y entidades de pagos a empresas y autónomos 
para atender sus necesidades derivadas, entre otras, del pago de salarios, la gestión de 

facturas de proveedores pendientes de liquidar, alquileres de instalaciones, gastos de 
suministros, necesidad de circulante y otras necesidades de liquidez, incluyendo las 

derivadas de vencimientos de obligaciones financieras o tributarias. 
 

Dado que se trata de avales en rango «pari passu» , en los que se comparte riesgo 
con las entidades financieras , se movilizarán también importantes cantidades por parte 

de las entidades privadas. Por tanto, las cantidades que por medio de esta línea de avales 
se ponen a disposición para mantener la actividad económica de empresas y autónomos 

han de entenderse como un mínimo , que vendrá complementado por recursos 
adicionales del sector privado. De este modo , se pone a disposición de la economía 
española una importante red de seguridad financiera para poder hacer frente a esta 

excepcional situación .  
 

Por otra parte, el Acuerdo de Consejo de Ministros del 10 de abril de 2020 
establece en el Anexo I en el apartado sobre “Derechos y obligaciones de las entidades 

financieras” que los costes de los nuevos préstamos y renovaciones que se beneficien de 
estos avales se mantendrán en línea con los costes cargados antes del inicio de la crisis 

del COVID-19, teniendo en cuenta la garantía pública del aval y coste de cobertura y 
por lo tanto, en general, deberán ser inferiores a los costes de los préstamos y otras 

operaciones para la misma tipología de cliente que no cuenten con el aval. El 
cumplimiento de esta condición será́ supervisado por el ICO.  

 
Asimismo, las entidades financieras aplicarán los mejores usos y prácticas 

bancarias en beneficio de los clientes y no podrán comercializar otros productos con 

ocasión de la concesión de préstamos cubiertos por este aval público ni condicionar su 
concesión a la contratación por parte del cliente de otros productos.  

 
Finalmente, se informa que la amplia cobertura e implantación territorial de las 

entidades de crédito, cajas rurales, establecimientos financieros de crédito, entidades de 
dinero electrónico y entidades de pagos garantizan la distribución de los avales entre las 

empresas y autónomos de todos los sectores de actividad y de cualquier lugar del país. 
 

 
 
 

Madrid, 13 de mayo de 2020 


